
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
e : 

     

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

     

    
   

  

a 
JE 

CONVERSION DEL CAPITAL 
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"ALMORAN S.A. nin 

  

.- (Cuantía: Indeterminada  ) 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día veintinueve de Noviembre del año dos mil uno, ante 

mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

Cantón, ALMORAN S.A... debidamente 

representada por JENNY PATRICIA MORAN RODRIGUEZ, en calidad de 

Gerente, 

comparece la compañía 

de nacionalidad ecuatoriana 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, y LUIS FERNANDO ALMEIDA MORAN, 

de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, 

de profesión 

abogado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, quienes representan en 

forma conjunta a la compañía ALMORAN S.A. conforme lo acreditan con 

los nombramientos adjuntos, hábiles y capáces para obligarse y 

contratar, a quien de conocerlo doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta Escritura Pública de Conversión de Capital Social, a 

la que proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, para 

5%, Otorgamiento me presentaron la Minuta cuyo tenor es el que a 

Ahpuación copio: SEÑOR  NOTARIO:- En el Registro de Escrituras 
yá 5 

y Gpe Je a su cargo, sírvase incorporar una en la cuál conste la 

ersión del Capital Social que se otorga al tenor de las siguientes 

ausulas: PRIMERA.-INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública y realiza las declaraciones que en ella 

“ constan la señora JENNY PATRICIA MORAN RODRIGUEZ y el abogado LUIS 

ALMEIDA MORAN por los derechos que representan de “la compañía 

"ALMORAN S.A...", en calidad de Gerente y Presidente respectivamente 

con las debidas facultades y atribuciones estatutarias y leg   



realiza las siguientes declaraciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-a) 

La compañía "ALMORAN S.A..." fue constituida mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil 

el seis de febrero de mil novecientos noventa y dos, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veintinueve de Junio de mil 

novecientos noventa y dos. b) Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el seis de Enero de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el seis de Agosto de del año mil novecientos noventa y ocho, 

se reactivó y aumentó el capital autorizado a la suma de cuarenta 

millones de sucres y el suscrito a la suma de veinte millones de sucres, 

siendo éste el actual capital suscrito de la compañía. TERCERA: 

CONVERSION DE CAPITAL Y DECLARACION- Para dar cumplimiento 

a la ley de Transformación Económica los representantes legales de la 

compañía ALMORAN S.A. JENNY PATRICIA MORAN RODRIGUEZ y PEDRO 

ALMEIDA MORAN a nombre y en representación de la compañía en sus 

calidades de Gerente y presidente respectivamente declaran “ 

Convertido el capital autorizado y suscrito de la compañía "ALMORAN 

S.A...". de sucres a dólares, esto es, que el capital autorizado de la 

compañía es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América; y el capital suscrito es de OCHOCIENTOS dólares, dividido en 

VEINTE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE CUATRO: : 

CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA. Anteponga y agregue usted señor 

Notario las demás formalidades de estilo y necesarias para la completa 

validez y perfeccionamiento de este Instrumento.- f) Abogada Nuria 

Butiñá de Vivar.- Registro número cinco mil novecientos sesenta y tres- 

Guayaquil.- Leída que fue íntegramente en alta y clara voz, por mí el 

Notario al interviniente, éste la aprueba, se afirma y ratifica en todas 

   



Guayaquil, Agosto 16 del 2.000 

Señorita. 
JENNY PATRICIA MORAN RODRIGUEZ 
Ciudad.- ./ 

De mis consideraciones: 
ere 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ALMORAN S.A. en 
su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de re-elegirla a Usted GERENTE de la misma por 
un periodo de circo años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misrna. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, en forma conjunte con el Presidente. 

El Estatuto Social de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Hotario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, el 6 de Febrero de 1992, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 29 de Junio de 1992. 

Muy atentamente, 

EDRO ALMEIDA CABELLO 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO DEGER 

3iendo mi nacio Y 

o 0), 

MORAN RODRIGUEZ 

  

   ENTE de la Compañía ALMORAN S.A. para sl cual he sido elegida, 
toriana, con cédula de ciudadania * 12012:2450.- Fecha Ml -Supra.       
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REGISTRO MERCANTIL 

GANTON GUAYAQUIL, 

Í!.- En la presente fecha queda inscrito, este Nombramiemio de 

GERENTE de la compañia ALMORAN S.A., a savor de JNERRO 

PATRICIA MORAN RODRIGUEZ, folios 58.915, Reglatir:: 

Mercantil múmero 16.620, Repertorio rámer> 21.080.- Se 

archivan los Comprobantes de pago por jos impuestos 

DR. KATIA HURRIETA YYUNG 

REGISTRADURA MERCANTIL ENCARGADA 

DEL CAMTON GUAVAQIIL 
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Guayaquil, noviembre 30 del 2001 * 

Señor Abogado l 
LUIS FERNANDO ALMEIDA MORAN - 
Quito 1200 y Aguirre 
Ciudad. no 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraerdinaria de la 
compañía ALMORAN S.A.. celebrada el día de hov tuvo el acierto de 
elegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE, por el lapso de cinco años, 
en reemplazo del señor PEDRO ALMEIDA CABELLO, vpombramiento 
inscrito el . 4 de septiembre del 2000. 

t Y 

Según los Ustalulos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la 
Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
conjunta con el Gerente. A 

ALMORAN S.A., se constituyó mediante Iiseritura Pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil abogado Marcos Díaz 
Casquete, el día 06 de Febrero: del 1992: inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquile29 de junio del 1992.-Lo enmendado 4 y 1992 VALE.- y lo agre- 
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DRA. "NORMA 3122 DESTÁRCIA , REGISTRADOS “.MERCANÍJL 
DAL CANTC¿ GUATAQÍIL 

    

: REGISTRO MERCANTIL DEL CAKTON GUAYAQUÍA 
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DILIGENCIA.- En cumplinionto 4 lo que dispone» el segundo articulo de la 
Resolución No. 02-G-11-0002644 dictado por el Intendents Jurídico de 

Compañias (E) de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 16 de 
Abril ds/ 2002, se tomó nota de la aprobación que contieno la Resolución 
que anteceda, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 
CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA ALMORAN S.A., otorgada ante mi, el 29 
de Noviembre del 2001. Guayaquil, Dizz y Ocho de Abril del dos mil dos. 

  

DR. MAREÓS ASQUETE 
Notario Vigésimo Primera: 

Cantón Guayaquil



Dra. Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL 

de Garda CANTON GUAYAQUIL 
REGISTRADORA 

MERCANTIL 

l.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

    ar chivado una copia auténtica de esta escritur >) 

Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron os 

anotaciones del contenido de esta escritura, al marge 
las inscripciones respectivas.- Guayaquil, trece de 
del dos mil dos.- 

  

     

         

    

   

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR: JU



GENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto 

de la Resolución No. 02-G-IJ-0002644, dictada por 

Intendente Juridico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil,(E), el 16 de abril del 2002, se tomó — 

nota de la Conversión del Capital, que contiene la resolución 

que antecede, al margen de la matriz de CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA ALMORAN S.A, otorgada ante mí, el 6 de 
febrero de 1.992.- Guayaquil, diez de Junio del dos mil dos.- 
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